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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YULIETH NAUDITH COHEN 

TORDECILLA y OTRO CONTRA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

RADICADO 23-001-31-05-005-2021-00198. 

 
Nota Secretarial. Montería, 15 de junio/ 2022. 

Al Despacho del señor Juez le informo que en el presente proceso se fijó fecha para 

celebrar audiencia de trámite y juzgamiento, prevista para el próximo 22 de junio de 2022. 

 

 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. DIECISEIS 

(16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Examinado el expediente, se evidencia que en audiencia anterior se decretaron varias 

pruebas entre ellas, dictamen ante la Junta Regional de Calificación de Bolívar y al Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses Dra. Paula Muñoz Agudelo, sin que a la fecha se 

haya remitido tal documental. 

Lo anterior, imposibilita la realización de la audiencia prevista para el día 22 de junio de 

2022 a las 09:00 de la mañana, hasta tanto no se recauden las anteriores.  

 

Por todo lo anterior, se,  

RESUELVE 

 

ABSTENERSE de celebrar la audiencia que venía prevista para el día 22 de junio de 2022 a las 

09:00 de la mañana, por las razones indicadas en la parte motiva de esta providencia, por 

las razones indicadas en la parte motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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